
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-517 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 
  

 1.- De conformidad con el archivo N° 09, téngase en cuenta que el auto 
admisorio de la demanda, fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del 
Ministerio Público adscritos al Juzgado. 
 
 2.- Requerir al abogado de la actora para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el inciso octavo del auto de fecha 11 de agosto de 2021. (Archivo N° 08) 
 

3.- Téngase en cuenta para lo correspondiente, que una vez revisado el 
sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 
de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial de la 
actora es rafaelquinterogonzalezabogado@hotmail.com. (Archivo N° 11) 

 
4.- Por Secretaría procédase a elaborar los oficios correspondientes, de 

acuerdo a la medida cautelar decretada en el inciso sexto de la resolutiva del auto 
de fecha 11 de agosto de 2021. 

 
El apoderado judicial de la actora deberá tener en cuenta que el 

diligenciamiento de los oficios estará a su cargo. 
 
5.- No tener en cuenta la diligencia de notificación aportada en archivo N° 12, 

en la medida que se observa confusión entre el trámite que rige el art. 291 y 292 del 
C.G. del P., y el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
Téngase en cuenta que los artículos del estatuto procesal no fueron 

modificados por el Decreto 806 de 2020, pues bien, las dos disposiciones se 
encuentran vigentes, para que sea a elección del actor decidir por cual trámite 
decide ejecutar la notificación de la contraparte. 

 
Así las cosas, no puede citarse el art. 8 ibídem, para hacer referencia en el 

comunicado el citatorio del art. 291 del C.G. del P., como se avizora en los 
documentos aportados. 

 
Aunado a ello, de regirse la notificación que trata el Decreto 806 de 2020, no 

se encontró en el plenario, información de cómo se obtuvo el correo electrónico del 
demandado, como tampoco la evidencia correspondiente. 

 
6.- Tener por notificado por conducta concluyente al demandado Eyder 

Salvador Ruiz Medina, quien contestó la demanda y formuló excepciones de 
mérito. (Archivo N° 13) 

 

mailto:rafaelquinterogonzalezabogado@hotmail.com


7.- Reconocer al abogado CAMILO ANDRÉS OSORIO ARÉVALO, como 
apoderado judicial de la parte demandada EYDER SALVADOR RUIZ MEDINA, en 
los términos y para los fines del poder conferido (Pág. 5, Archivo 13). 

 
7.1.- Requerir al apoderado judicial antes mencionado para en el menor 

tiempo posible, allegue el poder con la respectiva diligencia notarial de 
reconocimiento de firma, dado que se otorgó mediante memorial-poder. (artículo 74 
del C. G. del Proceso). 

 
8.- Correr traslado a la demandante por el término de tres (3) días de las 

excepciones de mérito, para que pida las pruebas relacionadas con ellas. – Inc. 6 
del art. 391 del C.G. del P. Por Secretaría remítase link. 
  
 9.- Poner en conocimiento de la parte actora el escrito visible en archivo N° 
15, donde el demandado informa dar cumplimiento a la medida provisional de 
alimentos. 
 
 10.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 392 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA, se señala el día veinticinco (25) del mes de mayo del año 2022, a 
la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30.m.), indicándose a su vez que la 
audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días previos a la 
misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los medios 
tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de lograr 
el normal desarrollo de la diligencia. 
  
 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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